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EN BENEFICIO DE OLOT 

X^UANDO porcausasque noentrajen 
«^Jsnuestro animo analizar, lagestión 
directiva del Estado no alcanza à pro-
moverobras necesarias para una lo-
calidad que sieníe em peno en conse-
guirlas, ni el cerebro gubernamental 
se preocupa en examinar para l!e-
varlos à feliz termino proyectos bene
ficiosos à una comarca, ó queda ener-
vadaporelexpedienteounaresolución 
de la Superioridad que toque de cerca 
al fomento de tales in te reses; es lógico 
y razonable en quienes tratan de 
conseguir la mejora ó realizar sus 
deseos, escogitar los medios que esti
men adecuadosdentro de la iegalidad 
para llevaria al terreno de los hechos. 

Lamentarse vanamente de qï 
se satisfagan legitimas aspiració^ 
permanecer en la inèrcia, n( 
solo es síntoma notorio de vergor 
debilidad é impotència, si que de i 
plicidad culpable en omisionesj 
irrogan quebranto de cuantïa à nj 
tros comunes intereses, para ten( 
comodidad de achacar à los de arriba' h/ïbíjjf'. 
culpas que mas bien se encontrarían 
en el indiferentismo de los de abajo. 

En nu lejana època se consiguió de 
laDirección General de Obras Públi-
cas la orden de confeccionar por la 
Jefatura de la Provincià el proyecto 
de travesia de esta población para el 
enlace entre las carreteras de Gerona 
à Olot y Santa Coloma de Farnés à 
San Juan de las Abadesas, à tenor de 
lo mandado en la Ley de 11 de Abril 
de 1849 y su reglamento de 14 de Julio 
del mismo afio, travesia que tal vez. 
debería construir, reparar y conservar 
el Estado atemperàndose à lo preveni-



193.—Revista Industrial. 

do en el art. 19 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Carreteras 
aprobado por R. D. de 10 Agosto de 
1877; y apesar de ello, por una sèrie 
de circunstancias cuyo anàlisis seria 
piolijo, ha permanecido la orden sin 
cumplir y la población sin el enlace 
tan ansiado, y no se diga que por ser 
cosa difícil de llevaria à pràctica ten-
ga excusa dicho marasmo, pues es 
sabido que si obras de tal importàn
cia imponen naturalmente sacriflcios 
y una labor constante y enèrgica, no 
lo es menos concretàndonos al caso 
presente tendrían aquéllos y esta con 
creces cumplidacompensación. 

* 

LA importància fabril y mercantil 
de esta Villa y considerable trafico 

como consecuencia implica forzosa-
mente circulación extraordinària de 
vehiculos de gran acarreo por el cen
tro de la población que sobre ser por 
demàs molesta y en exceso peligrosa 
para los viandantes resulta gravosísi-
ma al Erario Municipal ya de suyo 
agobiado con premiosas é ineludibles 
atenciones à que viene obligado y so-
bradamente exhausto por la visible 
dificultad en conseguir medios ade-
cuados para soportarlas. 

Es perfectamente inútil y vano em-
peno aún à trueque de notorios es-
fuerzos y penosos sacrificios la con-
servación del afirmado de las calles 
en que aparte otros deben realizar for-
zosamente el trafico los grandes ve
hiculos dedicados al transporte, ya 

que por buenas que sean las condi
ciones de los empedrados y mucho el 
celo de los que por ministerio de la 
ley deben velar para su permanència, 
vénse destruídos en breve como ha 
ocurrido con el de la callede San Ra
fael, estando destinados à sufrir igual 
suerte los demàs de la travesía de 
arreglo muy reciente confeccionados 
uno y otros, en condiciones inmejora-
bles à juicio de personas peritas en la 
matèria. 

Las causas de ello estan à la vista 
de todoe: lo angosto de la travesia, el 
excesivo peso que gravita sobre los 
empedrados de ella y lo constante y 
uniforme del acarreo por una misma 
via de transito, son entre olras las de 
mayor relieve. 

Esta sola razón de economia es de 
suyo [tan poderosa, aparte otras que 
tendremos ocasión de apuntar, que 
por si sola debería impulsar podero-
samente à todos en general y en es
pecial al Ayuntamiento y corporacio-
nes que por su indole deben coadyu-
var al fomento de los intereses de la 
localidad, para llevar à cabo el enlace 
referido, con ó sin el Estado, en el ne-
gado supuesto de no ser de incumben-
cia de este, puesdado su coste exigüo 
en relación à los grandes beneficiós 
que reportaria, es de aquellas mejoras 
que se imponen, forman època en la 
vida de una población y son un timbre 
de glòria para quienes las realizan ó 
prestar, à las mismassu cooperación 
y concurso. 

Si razones de economia abonan el 
proyecto y otras de seguridad para 
los transeuntes lo hacen necesario, al-
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gunas lo aconsejan como altamente 
beneficioso bajo el punto de vista hi-
giénico y de expansión de la vida 
mercantil de la localidad, per.» estàs 
últimas principalmente nos llevan 
como de la mano à ocuparnos de la 
cuestión relativa al trazado de dicho 
proyecto. 

* * 

Es la cuestión del trazado de tanta 
importància en el proyecto que nos 

ocupa como que de la acertada elec-
ción del mismo, depende que en la 
pràctica resulte el enlace de carreteras 
ó una trascendental mejora ó una 
obra estèril ilusoria y completamente 
inútil. Del trazado depende dé el pro
yecto los frutos y llene los fines que 
legitimamente ha de esperar la loca
lidad de su instauración y sea trasun-
to fiel de los anhelos y aspiraciònes 
del vecindario, pudiéndose afirmar 
desde luego que sea cual fuere la enti-
dad que deba costear el enlace—es~ 
(amos en la persuación que debe serio 
por el Estado, à tenor de la legislación 
vigente,—el trazado del mismo serà 
tanto mas aceptablecuanto mejor lle
ne las necesidades que naturalmente 
viene llamado à satisfacer sin p^rder 
de vista la baratura en el coste. 

Un proyecto cuyo trazado no apar
tarà en absoluto el trafico del centro 
de la poblac'ón; que por su coste 
excesivo resultarà de difícil ó muy 
laboriosa la realización ó tal vez im-
posible de llevarlo à la pràctica de 
mucho tiempo; es clarividente no re

portaria beneficio alguno, resultaria 
màs que ilusorio irrisorio y signi
ficaria el desvanecimiento de espe-
ranzas acariciadas legitimamente por 
los Olotenses. 

* * 

HASTA hoy des son los trazados que 
se han ideado para el enlace de 

carreteras. Uno y otro íienen un mis
mo punto de partida siguiendo una 
misma via hasta el extremo de la calle 
de Lorenzana, però à partir de esta 
última ya varian por completo de di-
rección pues sigue el primero por unos 
huertos oblicuando mucho en relación 
à la misma, hasta tener salida al ex
tremo de la calle dels Valls Nous cer-
cana à la Baja del Tura, continua por 
esta que forma àngulo recto con el 
trozo anterior, sigue por la del Tura 
prolcngación de esta última y me-
diante otro àngulo recto entra en la 
del Càrmen para terminar la travesia 
en la Plaza de éste nombre. 

Se observa en este trazado trata 
de aprovecharse un trozo insignifi-
cante del Valls Nous y las calles Baja 
del Tura, Tura y Càrmen que por 
su situación respectiva hacen, que el 
objeto primero de la reforma que es 
evitar el trafico en el interior de la 
población sea completamente nulo 
con la circunstancia de formar la 
travesia dos àngulos muy pronun-
ciados que hacen dificilísimo el arras-
tre de los grandes vehiculos; siendo 
así que podria perfectamente conti-



19ÍÏ—-ReVistà Industrial. 

nuar la travesia en línea recta à la 
calle de Lorenzana, atravesando los 
mismos huertos indicados para salir 
à la pròpia calle de Valls Nous, però 
à unos melros mas abajo del punto 
de saüda que se dà en dieho pro-
yecto al mismo trozo de via, 'conti-
nuando la misma en línea casi recta 
hasta la plaza del Palau para ir à 
encontrar la carretera de Gerona à 
Olot. Este parece ser el trazado màs 
aceptable. Por lo que se refiere pues 
al primer trozo ó sección de la tra
vesia ó sea el comprendido entre el 
Parque y calle Baja del Tura, conti-
nuación de la calle de Valls Nous re
sulta mucho mas practico, de coste 
casi igual y en línea recta dàndole 
salida al extremo de la de Valls Nous 
opuesto à la calle Baja del Tura. 

Però es el caso, que para que 
pudiese lener realización el enlace 
tan ansiado, de necesidad probada y 
reconocida, perseguido con tanta in
sistència y nunca logrado, deberían 
derribarse siguiendo el primer tra
zado à partir de la calle Baja del 
Tura y en parte, todos los edificios 
à lo largo é izquíerda de la misma 
en dirección à la del Càrmen y los 
à la derecha de esta en dirección à 
la Plaza del mismo nombre en una 
extensión longitudinal de ciento se-
tenta y siete metros, cosa que no po
dria llevarse à cabo en el terreno de 
la realidad sinó à medida que se con-
virtieran en ruinosos dichos edificios. 

Con ello estaria el vecindariose-
guro de no obtener ya el apetecido 
enlace por la sencilla razon de que 
los edificios à lo largo de las calles 

Baja del Tura, Tura y Càrmen se 
hallan en buen estado y aguardar à 
abrir el segundo trozo de la travesia 
à que las fincas estuvieran ruinosas, 
fuera s'móiiimo verse condenada la 
población à no conseguir el enlace 
relacionado, con la agravante de que 
permaneciendo indefinidamente las 
calles referidas sin la anchura ne-
cesaria para el fin por el que traïa de 
utilizàrselas quedarían subsistentes 
en su casi totalidad los inconvenientes 
que precisamente tratan de evitarse 
con la realización del proyecto pèr-
sistiendo los perjuicios que viene ir-
rogando à la localidad este estado 
de cosas; y queriéndose correjir uno 

de los màs notables en relación à la 
via por la que viene realizàndose el 
acarreo, ó sea, salvar la angostura de 
la calle del Càrmen desde la plaza 
de este nombre à la del Conill que 
no llega à dos metros con aceras de 
treinta y cinco centimeíros, conti
nuaria con este trazado dicha angos
tura en la misma forma. Esto es 
sobrado elocuente, nada màs eficaz 
que los hechos cuando son ciertos. 

Mucho màs conveniente seria li-
mitarse en ultimo caso si existiera el 
propósito de llevar à cabo solo à me-
dias la reforma, à prolongar la calle 
de Lorenzana en línea recta hasta 
encontrar la de Valls Nous para con
tinuar después la travesia por la de 
San Mauricio, Mayor de la Villa Vie-
ja> Plaza San Franco, calle Santa 
Cruz y Plaza Palau, hasta encontrar 
la carretera del Càrmen, único traza
do que como se lleva dicho puede re
portar ventajas positivas à esta Villa. 



Aun en el negado supuesto, de que 
las casas de las calles Baja del Tura, 
Tura y Carmen que deberían demo-
lerseen parte para realizar lo pro-
yectado según el trazado que se com
baté estuvierau en estado ruinoso> 
que debe insistirse en la negativa, 
tampoco así seria beneficioso el pro-
yecto antes bien resultaria perjudi
cial en relación al indicado en el 
pàrrafo anterior, único viable y de 
resultados tanjibles. 

* * 

Es condición aneja à las grandes 
vías que tienen su trazado por el 

centro de las poblaciones el ser muy 
concurridas y acaparar por decirlo 
así el comercio de la localidad, repre-
sentando los edificios que lindan con 
ellas mayor valor que las situadas en 
otras calles distantes. 

En Olot, las de San Rafael, Mayor, 
Tura y Càrmen, por su situación no 
sufrirían peijuicio ningunocon latra-
vesía cuyo segundo tramo deberia tra-
tarde obtenerse, trazàndolo por las 
calles de San Mauricio, Mayor de la 
Vila Vieja, plaza San Franco, calle 
Santa Cruz y plaza Palau, ganando en 
cambio muchísimo, la parte de pobla-
ción cercana à dichas calles converti-
das actualmente en callejones insalu-
bles y focos de suciedad y que estan 
en completa anèmia por su aisla-
miento. 

De realizarse la travesia por las mis-
mas,aumentaria en mucho el valor de 
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lo edificado alli, que actualrgfcnte 8§£ | 
tiene escasísimo, locual ofre™ \à;yèp^'l íí? K 
taja del poco coste de la inaemnlza- '-k' !& 
ción, y la de poderse realiiàr en sa 
totalidad la mejora, pues no |pria ne-
cesario aguardar à que estuvj^ra ruí-
noso lo que por su mal estltío debe « 
demolerse en obsequio à la s&fpdad 
de los transeuntes. | j ^ - i / - - > ; • .i? 

Però no es esto solo, si que adop-
tando este ultimo proyecto se logran 
los beneficiós meritados y se consigue 
ademàs la mayor facilidad del transi
to rodado por la parte de población 
menos habitada; se obtiene el embe-
llecimiento de la misma y dan condi
ciones higiénicas al casco antiguo, 
cuales, dejan hoy mucho que desear. 

A mayor abundamiento, el coste 
seria relativamente escaso en relación 
à la importància de la mejora y al 
otro proyecto analizado, tomàndolo 
como debe tomarse en su totalidad, 
por ser la mayor parte del trayecto à 
partir de la calle de San Mauricio de 
bastante anchura mucha mas que la 
de las calles Baja'del Tura, Tura y 
Càrmen y poder pasar sin indemniza-
ción por el trayecto comprendido des-
de la calle de San Franco hasta la 
plaza del Palau que tiene mucha ex-
tensión. 

Aparte otras muchas consideracio-
nes de caràcter técnico de mayor im
portància, creemos de gran necesidad 
interesar de la Jefatura de Obras Pú-
blicas se lleve à cabo el trazado de la 
travesia para el enlace de las carre-
teras de Olot à Gerona y Santa Coloma 
de Farnés à San Juan de las Abadesas 
à continuación de la calle de Loren-
zana con salida à la de Valls Nous en 
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el extremo indicado para que continúe 
el enlace por las de San Mauricio, Ma-
yor de la Vila Vieja, plaza S. Franco, 
Santa Cruz y Plaza Palau, basta en-
contrar la carretera de Olot à Gerona, 
por ser el único que puede producir 
los beneficiós que son de esperar 
de una reforma de la que vale 
mucbo !a pena se preocupen los que 
tienen el deber de procurar por todos 
los medios que estén à su alcance 
el fomento de los intereses de esta 
industriosa localídad. 

Fl·lANCISCO J . M O Í N T A N À . 

Por creerlo de urilidad para 

los senores socios, transcri-

bimos algunos artículos de 

la vigente Ley Definitiva del 

Timbre del Estado del pri-

mero del mes corriente. 

CAPITULO II 

LIBROS DE COMERCIO 

Art. 154. Estaran sujetos à este 
impuesto y se verificarà su reintegro 
à razón de 7 pesetas por el primer 

folío y 25 cèntim os por cada uno de 
los demàs, los libros de Inventarios 
y Balances, Diario y Mayor, y à razón 
de 5 centimos por folio, el libro co
piador de cartas y telegramas, de 
los Bancos, Sociedades mercantiles 
é industriales, Empreses de vapores, 
Companías de seguros marïtimos y 
terrestres y sobre la vida; y à razón 
de 5 pesetas, 15 y 2 -Va céntímos, res-
pectivamente, los de los comerciantes 
particulares, nacionales ó extranjeros, 
que acomoden su contabilidad à las 
prescripciones del Código de comercio 
para utilízar los beneficiós y prerro-
gativas que otorgan, à los que los lle
vat), los articulos 48 y 889 del mismo, 
sin cuyo reintegro previo no podran 
ser autorizados por el Juzgado muni
cipal del distrito correspondiente, ba-
jo la resporisabilidad personal que 
proceda exigir al funcionirio encar-
gado del mismo, si prescindiese del 
timbre. El reintegro se verificarà en 
pape! de pagos al Estado, y tendra la 
nota correspoudiente, suscrita por el 
Juez municipal que baya de autorizar 
y rubricar dielios libros. Las sucursa-
les de las indicadas Sociedades no es
tarà!: obligadas à reintegrar los libros 
que lleven, cuando por la clase y na-
turalcza de las operacionesque prac
tiquen no sea necesaria la legalización 
de los mismos por los Juzgados mu-
nicipales; però cuando los lleven ó 
deban llevarlos con este requisito, se 
consideraran comprendidos en el pre
sento articulo. 

Los Montes de Piedad y Caja de 
Altorros usaran en sus libros papel 
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común, teniendo el deber de emplear 

el timbre especial móvil de 10 cénti-

mos en el libro matriz de sus opera-

ciones, por cada empefio ó préstamo 

cuya cuaniía no sea interior à 50 pese-

tas. Se cxceptúan las pólizas de prés

tamo con garantia deefectos públicos, 

las cuales se hallan sujetas al pago 

de! timbre proporcional seüalado por 

la escala gradual del art. 138 de esta 

ley. 

Art. 155. A igual reintegro y requi-
sitos dispuestos para el libro Diario 
de los comerciantes particulares, es
taran sujetos: 

1.° Los libros que deben llevar los 
Agentes de cambio, Corredores de 
comercio y Corredores interpretes de 
buques, colegiados, à tenor de lo dis-
puesto por los artfculos 93, 107 y 114 
respectivamente del Códigode Comer
cio, y cualesquiera otros que quisieren 
llevar con iguales solemnidades. 

2." Los de navegación, de conta-

bilidad y de cargamento que estan 

obligados à llevar los Capitanes de 

los buques mercantes, según el ar

ticulo 612 de dicho Código. 

3.° El libro registro que los comi-
sionistas de transportes deben tam-
bién llevar, en cumplimiento del ar
ticulo 378 del mismo Código. 

: Art. 156. Se reintegraran asimismo 

r à razón de 5 pesetas el primer folio y 
15 céntimos cada uno de los demàs, 
el libro Diario de operaciones de los 

o prestamistas; el de las Empresas de 
i- diligencias, cuando no estén consti-

tuídas legalmente en Sociedad mer-
,f canti!, y el libro-registro à que se re-
3 fiere el art. 25. Estos libros se auto-

rizaràn por la respectiva Delegación 

de Hacienda. 

Art. 157. Todos los libros enume-
radoseneste capitulo podran servir 
para varios afios consecutivos; però 
si se interrumpieia ó suspendiera por 
cualquier causa el ejercicio de la in
dústria que motive el deber de llevar-

5 los, al reanudarse, deberàn ser reno-
ï vados también. 

CAPITULO VII 

CONTRATOS ESPECULES 

Inquilinatos 

Art. 204. Los contratossobrearrien-
dos, subarriendos, traspasos de íincas 
urbanas y toda otra clase de inquili-
natos, deberàn extenderse precisa-
mente en papel timbrado del que ex-
penda el Estado, siendo la base para 
el timbre el importe del alquiler de un 
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afio, y la escala para su tributación la siguiente: 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

CUANTIA DEL CONTRATO 

50 peseta 
50'01 hasta 

lOO'Ol hasta 
150'01 hasta 
200'01 hasta 
250'01 hasta 
500*01 hasta 

l.OOO'Ol hasta 
1.500'01 hasta 
2.000'01 hasta 
2.500'01 hasta 
3.500'01 hasta 
5.000*01 hasta 

10.000,01 hasta 
15.000*01 hasta 
20.000*01 hasta 
25.000*01 hasta 
37.500*01 hasta 

100 
150 
200 
250 
500 

1.000 
1.500 
2.000 
2.500 
3.500 
5 000 10.000 

15.000 
20.000 
25.000 
37.500 
50.000. . 

TIMBRE 

CLASE 

18.» 
17." 
16." 
15.» 
14.a 

13.' 
12.a 

11. ' 
10.* 
9.a 

8,a 

7.a 

6.a 

5.a 

4.* 
3.* 
2." 
l.a 

PRECIO 

Pesetas 

0'10 
0*20 
0*30 
0*40 
0*50 
1 
2 
3 
4 
5 
7 

1U 20 
30 
40 
50 
75 

100 

Art. 205. Los contratos que exce-
dan deJoO.000 pesetas se extenderàn 
en papel de laclase 1.*, debiendo unir-
se ademàs los timbres móviles nece-

sarios equivalentes al papel timbrado 
común, para que satisfagon 2 pesetas 
por cada 1.000 pesetas ó fraccion de 
ellas. 

(Conduirà). 


